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PROYECTO DE ORDENANZA

H.C.D. de 25 de Mayo (Bs. As.)		3 de septiembre de 2021

Proyecto de ORDENANZA

Ref.: Establece la numeración y denominación de las calles, y los criterios de numeración de portales de los inmuebles en la localidad de Norberto De La Riestra.

Autor/es: Bloques Cambiemos y Juntos por el Cambio

Visto: la necesidad de establecer un sistema lógico, homogéneo y completo para la numeración de las calles de Norberto De La Riestra, así como de asignar “alturas” a las calles que no la tenían, ordenando y completando la nomenclatura de calles de esa localidad, y

Considerando: que no todas las calles de la localidad están nominadas y existe tanto disparidad de nombres como de numeraciones (alturas diferentes),
Que a la fecha, ni la Delegación de Norberto De La Riestra ni la Dirección de Catastro de la Municipalidad de 25 de Mayo cuentan con dicha información de forma ordenada,
Que el presente proyecto surge del trabajo realizado por la Cooperativa Eléctrica de Norberto De La Riestra (Sr. Guillermo Cuattrini) que tiene la necesidad, a los efectos prácticos y legales relacionados con los servicios que presta, de ubicar mediante una dirección cierta, referenciada geográficamente, los suministros y el domicilio de los asociados/usuarios urbanos,
Que el objetivo es “hablar” un lenguaje común entre todos los habitantes de la localidad (en lo que a nombres de calle se refiere), especialmente con la Municipalidad, Bomberos Voluntarios y los cuerpos encargados del mantenimiento del orden público, como la policía, quienes además se ven beneficiados por la generalización de un sistema que permita ubicar cualquier predio o domicilio,
Que también facilita la ubicación de los inmuebles y sus moradores en relación a la correspondencia, y toda otra tramitación que lo requiera,
Que, como indica el trabajo citado, el mismo persigue una finalidad puramente técnica para relacionar de forma unívoca cada vivienda con su respectiva dirección y, a tal efecto, todos los nombres de calles citados fueron extraídos de las ordenanzas existentes a la fecha referidas a la cuestión que aborda la presente,
Que, luego de un estudio detallado de las Ordenanzas vigentes se puede comprobar que no todas las calles de la localidad están nombradas y que existe tanto disparidad de nombres como de numeraciones (alturas) diferentes, siendo común ver direcciones donde se consigna la calle pero se completa con la leyenda S/N (sin número), lo que dificulta la ubicación de domicilios, tanto personales como comerciales,
Que este estado de cosas tiende, sin dudas, a agravarse con el progreso de la localidad, el aumento de su población y la expansión de área poblada,
Que para la elaboración de los criterios implementados y de la nueva numeración listada en la presente Ordenanza se revisaron la Ordenanzas 1368/1975, 1483/1980, 1537/1982, 2383/1995, 2504/1997, 2593/1999, 2667/2001, 2701/2002, 2717/2002, 2719/2002, 2744/2003, 2795/2004, 2802/2004, 2836/2005, 2871/2006, 2961/2008, 3028/2010, 3053/2010, 3054/2010, 3056/2010, 3080/2011, 3081/2011, 3136/2012, 3137/2012, 3139/2012, 3313/2017 y 3329/2018, en las cuales se encontraron numeraciones de calles repetidas y algunos errores en los nombres de las mismas los cuales han sido corregidos en la presente ordenanza (para ello se consultaron distintas fuentes, entre ellas el Museo Juan Vela),
Que la localidad tiene dos trazas bastante regulares en forma de rectángulos, la “traza original de la localidad”, que tiene sus bases en las líneas divisorias de los campos sobre los que se hizo dicho trazado, y la “traza relativa al tendido del ferrocarril”, que se realizó acorde con la distribución de este servicio de transporte,
Que para numerar las calles se eligió un criterio arbitrario, siempre respetando los nombres ya constituidos en las mencionadas ordenanzas, compuesto de cinco “bloques”, cada uno de los cuales contiene calles que se numeran de 1 en adelante (permitiendo un crecimiento hasta 100 calles por bloque), sumándole la centena correspondiente al bloque, según se muestran en el Anexo I de la presente,
Que se agrega el parámetro comúnmente denominado “altura”, que indica la posición que tiene un portal (acceso a un inmueble) en una determinada calle, dándose la situación de que el sector “traza del ferrocarril” (sección G en la nomenclatura catastral) ya poseía un sistema de numeración, el cuál ha sido respetado, y consiste en numerar los frentes de manzana con centenas correlativas (incremental en un sentido arbitrariamente definido) y numerar los portales propiamente dichos con números progresivos desde el comienzo de la cuadra a la que pertenecen, donde el número será par para el frente de manzana izquierdo e impar, para el frente de manzana derecho, siempre mirando en el sentido en el que se incrementa la numeración,
Que en la parte sur del bloque de calles denominado 100, la numeración de los portales se inicia en la calle “Arroyo el Gato”, de ESTE a OESTE y, si bien el sentido de crecimiento es inverso al de las calles transversales, en la práctica esto no implica complicación alguna,
Que en la parte norte del mismo bloque denominado 100, la numeración de los portales se inicia en la calle “25 de Mayo”, de ESTE a OESTE, con la particularidad de que en este sector, no se contemplaron las continuaciones de éstas calles hacia el este, por lo cual se proponen los nuevos nombres “GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN – ESTE”, “DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO – ESTE”, “MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES – ESTE”, “MURRAY FOX – ESTE”, “ENRIQUE COSTA – ESTE” y “JUAN DE DIOS GONZÁLEZ – ESTE” como continuaciones naturales de las originales, pero respetando el criterio de numeración de portales ya adoptado, para no modificar la numeración de portales existente,
Que la numeración del bloque 300, se realiza desde vías las vías del F.C. hacia el norte (Calles “San Martín” e “Hipólito Yrigoyen”), en cuanto al bloque 400 se realiza desde la calle “Mburucuyá”, hacia el norte,
Que en estos bloques (300 y 400) se encontraron inconsistencias en las calles “Armando Unanue” y “Manuel Belgrano”, ya que conservan su nombre a ambos lados de la vía, y son las únicas que lo hacen, existiendo, por esta cuestión, numeraciones duplicadas, lo que se soluciona, agregando la palabra “Norte” al tramo de calle que se encuentra al norte de las vías, quedando estos como “ARMANDO UNANUE - NORTE” y MANUEL BELGRANO - NORTE”
Que la calle “José Pascual Camarano”, que pertenece al bloque 100, por el oeste encuentra su continuación natural con una calle del bloque 500, que es vulgarmente conocida como “Camarano”, por esto fue llamada como “JOSÉ PASCUAL CAMARANO - OESTE” la cual respeta el esquema de numeración de portales del bloque 500.
Que idéntico tratamiento reciben las calles “2 de Abril”; “Antonio Perrone” y “Guillermo Iramendi” del bloque 500 a las cuales se les agrega la palabra “SUR” para respetar las alturas que nacen en la calle “Leopoldo Acuña” hacia el sudeste, quedando como “2 DE ABRIL - SUR”; “ANTONIO PERRONE - SUR” Y “GUILLERMO IRAMENDI - SUR”
Que los bloques 200 y 500, crecen en altura como lo hacen sus calles transversales.
Que, habiendo calles que aún no tienen nombre, se le asigna un número de acuerdo a los criterios descriptos, 
Que esta ordenanza, estableciendo números a las calles de Norberto De La Riestra, con los nombres correctamente escritos e implementando un criterio para la asignación de números a los portales, constituye una fuente informativa necesaria y accesible para todos los ciudadanos que necesiten un acceso rápido a una información compilada y, de esta forma, evita revisar un gran número de ordenanzas, con los errores que eso puede implicar,


Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso pleno de sus facultades, sanciona lo siguiente con fuerza de:

PROYECTO DE ORDENANZA





Artículo 1º: Se impone el número y nombre a las calles de la localidad de Norberto De La Riestra de acuerdo al criterio expresado en el Anexo I y según se encuentran detallados en el Anexo II. Ambos anexos forman parte de la presente Ordenanza.

Artículo 2º: Se implementa la numeración de los portales de inmuebles según el detalle que consta en el Anexo III, que forma parte de la presente Ordenanza.

Artículo 3º: El Departamento Ejecutivo debe asegurar la existencia de señalización vertical informativa de nomenclatura urbana de acuerdo al Anexo L del Decreto PEN 779/1995, Sistema De Señalización Vial Uniforme, (punto “I.4 a)”), junto a la prescriptiva de sentido de circulación  (“R.21 a) 1” de la citada norma) para todas las calles cuyo número o denominación se establece en la presente Ordenanza.

Artículo 4º: Deróguese, total o parcialmente, toda Ordenanza que se oponga a la presente.

Artículo 5º: Dé forma.

Firman los Concejales: García, Fernández, Landaburu, Bernardo, Bucci, Burgos, Piñero y Vega.



ANEXO I

Esquema de los dos trazados de la localidad de Norberto De La Riestra, su orientación y la numeración de las calles, agrupadas en bloques.
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Bloque 100 (calles 101 a 199)
Calles correspondientes al trazado de FF.CC., paralelas a las vías, corriendo en sentido Este-Oeste (o viceversa), listadas desde el Sur hacia el Norte.
Bloque 200 (calles 201 a 299)
Calles correspondientes al trazado original del pueblo, corren en sentido Sudoeste- Noreste (o viceversa), listadas desde el Noroeste hacia el Sudeste.
Bloque 300 (calles 301 a 399)
Calles correspondientes al trazado de FF.CC., perpendiculares a las vías, al Norte de las mismas, corren en sentido Norte-Sur (o viceversa), listadas desde el Oeste hacia el Este.
Bloque 400 (calles 401 a 499)
Calles correspondientes al trazado de FF.CC., perpendiculares a las vías, al Sur de las mismas, corren en sentido Norte-Sur (o viceversa), listadas desde el Oeste hacia el Este.
Bloque 500 (calles 501 a 599)
Calles correspondientes al trazado original del pueblo, corren en sentido Noroeste- Sudeste (o viceversa), listadas desde el Sudoeste hacia el Noreste.

*  Si en algún momento se da una expansión hacia el lado oeste, en cualquiera de sus flancos, se deberían definir nuevos bloques de numeración de calles.


ANEXO II

	Numeración

	Nombre de la Calle
	Ubicación
	Numeración
Que se deroga

	101
	MBURUCUYÁ
	
	30

	102
	PATAGONIA
	
	31

	103
	JOSÉ PASCUAL CAMARANO
	
	32

	104
	BVAR. SGTO. CABRAL
	
	33

	105
	ACCESO DR. RENÉ G. FAVALORO
	
	

	106
	PATRICIO KILMURRY
	
	34

	107
	SANTA CATALINA DE SIENA
	
	

	108
	AVENIDA PRESIDENTE RAÚL RICARDO ALFONSÍN
	
	

	109
	GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
	
	

	110
	GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN - ESTE
	Prolongación de "Gral. José de San Martín" hacia el Este de la calle "25 de Mayo"
	

	111
	HIPÓLITO YRIGOYEN
	
	35

	112
	CARLOS MANUEL VENIALBO
	
	

	113
	DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO
	
	36

	114
	DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO - ESTE
	Prolongación de "Domingo F. Sarmiento" hacia el Este de la calle "25 de Mayo"
	

	115
	CALLE 114 (PROY CHAIQUIN)
	Corre en sentido E-O entre la Calle 303 y la Calle 302, paralela a la 113 y a continuación hacia el N
	

	116
	MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES
	
	37

	117
	MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES - ESTE
	Prolongación de "Martín Miguel de Güemes" hacia el Este de la calle "25 de Mayo"
	

	118
	MURRAY FOX
	
	38

	119
	MURRAY FOX - ESTE
	Prolongación de "Murray Fox" hacia el Este de la calle "25 de Mayo"
	

	120
	ENRIQUE COSTA
	
	39

	121
	ENRIQUE COSTA - ESTE
	Prolongación de "Enrique Costa" hacia el Este de la calle "25 de Mayo"
	

	122
	JUAN DE DIOS GONZÁLEZ
	
	40

	123
	JUAN DE DIOS GONZÁLEZ - ESTE
	Prolongación de "Juan de Dios González" hacia el Este de la calle "25 de Mayo"
	

	201
	CALLE 201
	Corre en sentido SE-NO entre las vías del FC y la Calle 528
	

	202
	CALLE 202
	Corre en sentido SE-NO entre la Avda. 501 y la Calle Avda. 108
	

	203
	NÚMERO DISPONIBLE

	204
	JOSÉ CLEMENTE ALFONSO
	
	

	205
	SAN EXPEDITO
	
	

	206
	JULIO SCANNAVINO
	
	

	207
	NÚMERO DISPONIBLE

	208
	CALLE 208
	Corre en sentido SE-NO entre la Avda. 501 y la intersección de la Calle 401 hacia el N y la 101 hacia el E
	

	209
	JOSÉ COLAMARINO
	
	

	210
	EL CEIBO
	
	

	211
	NÚMERO DISPONIBLE

	212
	EL PLÁTANO
	
	1

	213
	NÚMERO DISPONIBLE

	214
	ENRIQUE NAVARRO
	
	2

	215
	LAS CAMELIAS
	
	3

	216
	LOS PARAISOS
	
	4

	217
	PIERMATTEI HNOS.
	
	

	218
	PEDRO RODRÍGUEZ
	
	5

	219
	ALICIA JURI
	
	6

	220
	BENICIO DIZ
	
	

	221
	HÉCTOR MANSILLA
	
	7

	222
	LEOPOLDO ACUÑA
	
	8

	223
	SEGUNDO WRIGHT
	
	9

	224
	CALLE 224
	Se dirije desde la Calle 509 hacia el SO, paralela a la 222, y a continuación de la misma hacia el SE
	

	225
	NÚMERO DISPONIBLE

	226
	
	Se dirije desde la Calle 509 hacia el SO, paralela a la 224, y a continuación de la misma hacia el SE
	

	227
	
	
	

	228
	NÚMERO DISPONIBLE

	229
	ROSA MARTÍNEZ
	
	

	230
	CALLE 230
	Se dirije desde la Calle 509 hacia el SO, paralela a la 226, y a continuación de la misma hacia el SE
	

	231
	NÚMERO DISPONIBLE

	232
	CALLE 232
	Se dirije desde la Calle 509 hacia el SO, paralela a la 230, y a continuación de la misma hacia el SE
	

	233
	CALLE 233
	Se dirije desde la Calle 509 hacia el NE, paralela a la 229, y a continuación de la misma hacia el SE
	

	234
	CALLE 234
	Se dirije desde la Calle 509 hacia el SO, paralela a la 232, y a continuación de la misma hacia el SE
	

	235
	CALLE 235
	Se dirije desde la Calle 513 hacia el NE, paralela a la 233, y a continuación de la misma hacia el SE
	

	301
	CALLE 301
	Corre en sentido N-S entre la Calle 111 y la Calle 113, siendo la primera luego de 201 hacia el E
	

	302
	CALLE 302
	Corre en sentido N-S entre la Calle 111 y la Calle 116, paralela a 301 y a continuación hacia el E
	

	303
	SALVADOR PÉREZ ARANAZ
	
	

	304
	CARLOS BRACCO
	
	29

	305
	ARMANDO UNANUE (NORTE)
	
	28

	306
	JUAN VELA
	
	27

	307
	BARTOLOMÉ MITRE
	
	26

	308
	1RO DE NOVIEMBRE DE 1896
	
	25

	309
	PABLO ZABALLA
	
	24

	310
	DOMINGO LEÓN VARAS
	
	23

	311
	9 DE JULIO
	
	22

	312
	DR. RICARDO DANIEL RONSINO
	
	

	313
	BONGIANINO
	
	21

	314
	MANUEL BELGRANO (NORTE)
	
	20

	315
	JULIO GRANA
	
	19

	316
	BERNARDINO RIVADAVIA
	
	18

	317
	MARIANO MORENO
	
	17

	318
	PBRO. FRANCISCO BIBOLINI
	
	16

	319
	25 DE MAYO
	
	15

	320
	RÍO SALADO
	
	14

	
	
	
	

	401
	INDEPENDENCIA
	
	13

	402
	PASAJE COMBATIENTES DE MALVINAS
	
	

	403
	FORTÍN MULITAS
	
	12

	404
	CALLE 404
	Corre en sentido N-S entre la Calle 106 y las vías del FC, siendo la primera luego de 401 hacia el E
	

	405
	ARMANDO UNANUE
	
	

	406
	GONZALO PEDRO ROIG
	
	11

	407
	LIBERTAD
	
	10

	408
	PASAJE PEATONAL ISAAC GILBERT
	
	

	409
	CNEL. JUAN ISIDRO QUESADA
	
	9bis

	410
	PBRO. FERNANDO MORAGUEZ
	
	9

	411
	MALVINAS ARGENTINAS
	
	8bis

	412
	PASAJE PEATONAL SARGENTO RAMÓN PERALTA
	
	

	413
	EMILIO NOGUERA
	
	8

	414
	CACIQUE CALFUCURÁ
	
	7

	415
	PASAJE PEATONAL ROSA JULIA LUGONES
	
	

	416
	BENIGNO LUGONES
	
	6

	417
	MANUEL BELGRANO
	
	

	418
	PASCUAL FIORETTI
	
	5

	419
	JOAQUÍN LARRAÑAGA
	
	

	420
	LAS BARRANCAS
	
	4

	421
	ROBERTO BENEDINI
	
	

	422
	JUSTO P. DESIERVI
	
	3

	423
	LOS MÉDANOS
	
	2

	424
	ALFÉREZ EDUARDO ALBERTO SARDI
	
	

	425
	ARROYO EL GATO
	
	1

	426
	2 DE ABRIL
	
	41

	501
	AVENIDA TTE. GENERAL JUAN DOMINGO PERÓN
	
	

	502
	NÚMERO DISPONIBLE

	503
	UNA MISIÓN
	
	

	504
	NÚMERO DISPONIBLE

	505
	JOSÉ PASCUAL CAMARANO (OESTE)
	Corre en sentido NO-SE entre la Avda. 108 y la Calle 206 , siendo la primera luego de 503 hacia el NE
	

	506
	JUAN A. LATANZIO
	
	19

	507
	PEDRO AMBROS
	
	

	508
	NÚMERO DISPONIBLE

	509
	LUIS CHACÓN
	
	18

	510
	TOMÁS MARTÍNEZ
	
	17

	511
	CALLE 511
	Corre en sentido NO-SE entre la Calle 227 y la Calle 233 , siendo la primera luego de 509 hacia el NE
	

	512
	MARCIANO VIDELA
	
	15

	513
	RAMÓN BURGOS
	
	16

	514
	LUIS ISNARD
	
	14

	515
	ISIDRO BIURRUN
	
	13

	516
	NÚMERO DISPONIBLE

	517
	LORETO ORTIZ
	
	12

	518
	GUILLERMO IRAMENDI
	
	11

	519
	GUILLERMO IRAMENDI (SUR)
	Se dirije desde la Calle 222 hacia el SE, paralela a la 517, y a continuación de la misma hacia el NE
	

	520
	ANTONIO PERRONE
	
	10

	521
	ANTONIO PERRONE (SUR)
	Se dirije desde la Calle 222 hacia el SE, paralela a la 519, y a continuación de la misma hacia el NE
	

	522
	AGUSTÍN GARROTE
	
	

	523
	NÚMERO DISPONIBLE

	524
	NÚMERO DISPONIBLE

	525
	CALLE 525
	Se dirije desde la Calle 222 hacia el SE, paralela a la 521, y a continuación de la misma hacia el NE
	

	526
	2 DE ABRIL
	
	

	527
	2 DE ABRIL (SUR)
	Se dirije desde la Calle 222 hacia el SE, paralela a la 525, y a continuación de la misma hacia el NE
	

	528
	CALLE 528
	Se dirije desde la Calle 309 hacia el NO
	



[bookmark: _GoBack]
2
image1.png




image2.png




